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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
cretaríos.reciban 1c s números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: :EXCEPTO LOS FESTIVOS: : 
Se suscribe en la Intervención de la Dipu

tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pasadas a! solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 6 de 
abril 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración provincial 

Circular. 
QOBIEBNO CIVIL 

Comisión : provincial de León. 
Anuncio. 

Junta provincial del censo eleccto-
ral. — Circular. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.— Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas cecinóles. 

Administración de Justicia 
Edktos de Juzgados. 

Obras públicas. — lielación de los 
automóviles registrados durante el 
pasado mes de Nociembte último. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
do Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan siu novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceía del día 19 de Diciembre de 1928) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
00BIEBN0 CIVILJE LA PROVINCIA 

CIRCULAR 
Después de haber disfrutado de 

la licencia que me fué concedida por 
la Superioridad, con ésta fecha me 
hago cargo del mando de lá provin
cia, cesando en el mismo el Secreta
rio de este Gobierno civil, D. Teles-
foro Gómez Ntifieü . 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 20 de Diciembre de 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

COMISION PROVIJÍCIAL 
DE LEON 
A N U N C I O 

Esta Comisión, en sesión de 18 
del actual acordó que a partir del día 
1," do Enero próximo, se suspenda 
el envió del BOLKTIN OÎ ICIAT. a todas 
las Juntas vecinales de la provincia, 
en vista de las grandes dificultades 
que presenta el cobro délas suscrip
ciones de dichas entidades. 

Las Juntas que deseen continuar 
recibiendo el. BOLETÍN, deberán co
municarlo al Administrador del 
mismo y abonar el importe de la 
suscripción por adelantado, sin cuyo 
requisito, no las será servido el 
BOLKTIN. 

León, 20 de Diciembre de 1928. 
—El Presidente, José M." Vicente. 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L CENSO E L E C T O R A L 

Colegios electorales! Estafetas, Presi
dentes y Suplentes de las Mesas 

electorales 

Circular 
En virtud de Real orden circular 

del Ministerio de la Gobernación, 
fechada en 24 de Noviembre ultimo, 
han quedado aplazadas las opera
ciones de designación de Colegios 
electorales y estafetas, así como las 
de Presidentes y Suplentes de las 
Mesas electorales en atención a que 
las listas electorales definitivas, co
rrespondientes a la rectificación del 
año actual, terminaron de publicar
se por la Imprenta Provincial, on 
12 del corriente, de conformidad 
con el Real decreto de 11 Julio úl
timo. 

De conformidad con los citados 
Real decreto y Real orden se tija la 
fecha de 12 de Enero próximo, para 
la designación de Colegios electora
les para todas las elecciones que se 
verifiquen en 1929, teniendo en 
cuenta para dicha designación, se
gún preceptúa ol articulo 22 de la 
Ley electoral, que se ha de designar 
dicho local de manera inequívoca 
dando preferencia a las escuelas y 
los edificios públicos, procurando 
que radiquen en el sitio más popu
loso de la sección, excluidas de Sala 
Capitular del Ayuntamiento y Ofi
cinas municipales. Esta designación 
deberá hacerse pública, por medio 
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de edictos fijados en la Casa Ayun
tamiento y sitios de costumbre. 

Si algún local so inutilizase du
rante el año se comunicará dentro 
de los ocho días a esta Junta pro 
vincial con exposición de anteoe 
dentes, para que ésta autorice nueva 
designación por la Junta municipal. 

Es de advertir que, con arreglo 
a la regla 3." de la Circular de la 
Junta Central de 2 de Julio de 1921, 
las Juntas municipales al hacer la 
designación de Colegios electorales 
deberán designar también, ateniéiv 
dose a la mayor proximidad, al par 
que a los más fáciles medios de co 
municaoión, la Administración de 
Correos, Estafeta o Cartería rural 
del Estado, en que cada Sección 
habrá de hacer entrega de los plie 
.gos electorales de todas las eleccio
nes que se celebren durante el 
año 1929. 

También el día 12 do Enero pro 
ximo deberán exponerse al público 
las listas concernientes a los que por 
Ministerio de la Ley han de consti
tuir las ilesas electorales de cada 
Sección, formándose para cada una 
los tres grupos siguientes: 

1. ° Electores de la Sección con 
títulos académicos o profesionales, 
ejerzan o no la profesión, Jefes y 
Gliciales retirados o funcionarios 
civiles jubilados. Donde no hubiese 
oleet irales de dicha categoría e:¡ 
número por ío menos de cuatro, 
para jwder turnar perióriieamente 
en sus cargos, se completará dicho 
número con. los sargentos y cabos 
que tengan licencia absoluta, a ex-
copción de los que por cualquier 
concepto disfruten, en virtud de 
empleo o cargo público, sueldo o 

. gralilioaciones del Estado, Provin
cia o Municipio. 

2. ° Electores de la Sección que 
sean mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería, con 
derecho a votar compromisarios en 
la elección de Senadores y Presi 
dentes o Síndicos de Asociaciones o 
Agrupaciones do contribuyentes del 
municipio y electores mayores con
tribuyentes por los demás concep
tos con derecho a votar compromi 
sarios, hasta completar, si os posi 
ble, igual número que el compren
dido en la lista a que se refiero el 
caso anterior. 

3. ° Electores contribuyentes por 
cualquier concepto y entidad y elec
tores no contribuyentes. 

Estas listas deberán exponerse al 
público durante quince días, debien
do remitirse en los diez días siguien
tes las reclamaciones que se formu
lasen a esta Junta Provincial, las 

que quedarán resueltas en los diez 
posteriores, debiendo verificarse la 
elección de Prosidentes y Suplentes 
dentro de los diez siguientes a aque 
líos en que la Junta Provincial dic
te sú resolución. 

La elección de Presidentes y Su
plentes de las Mesas electorales se 
verificará por el bienio de 1929-1930. 

Quedan sin efecto las designacio
nes de Colegios electorales, Estafe
tas, Presidentes y Suplentes vorifi 
cadas con anterioridad a las fechas 
indicadas. 

León, 18 de Diciembre de 1928. 
—El Presidente, Erutos Recios. 

dicha providencia, y demás a que 
haya lugar. 

Oficina rec.uvia'nn* cu Vega de 
Espinareda, a .14 do Dieiombro do 
1928.—El Agento, S. Mayendia.-
V.0B.0: El Arrendatario,'M. Mazo. 

TDMMCIÓN MIWL 

RecaudacióD de ConfriMones de la 
proilntia de León 

ZONA DE VILLAFHAXCA DEL Busnzo 
Ayuntamiento de Berlanga de Bierzo 

En el expediente individual de 
apremio que se sigue en este Ayun
tamiento contra D. Santiago Gar
cía que figura como vecino de Ber
langa, por débito de Contribución 
urbana fiscal del año de 1928 y va
rios anteriores hasta 1916, cuyo im
porte de los respectivos recibos im
porta sin los recargos correspon
dientes 8,34 pesetas, se ha dictado 
con fecha de hoy la siguiente: 

«Proeidencia, acordando el requé: 
rimiento reglamentario al deudor. 
No pudiendo practicarse diligencia 
ni actuación alguna contra el deu
dor a que se refiere este expediente 
por no residir en el domicilio o ve
cindad con que figura en la lista 
eobratoria a que se refieren los dé
bitos que se persiguen como único 
documento oficial a que la recauda
ción pueda referirse, y cuya resi-
deacia se ignora, así como el de 
ningún encargado o representante; 
de conformidad con lo dispuesto en 
la base 15 del artículo 3.° del Real 
decreto de 2 de Marzo de 1926, so
bre simplificación y reorganización 
do algunos servicios de Hacienda, 
requiérasele por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y en la Alcaldía de dicho Ayun
tamiento, para que en el término 
de ocho días comparezca en el ex
pediente ejecutivo o señale domici
lio o representante; advirtiéndole 
que si no lo hiciese en dicho plazo 
se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notifi
caciones. 

Lo quo so hace público pata cum
plimiento do io ordenado, a ios 
efectos determinados en los precep
tos reglamentarios a que se refiere 

Alcaldía constitucional de 
León 

Se convoca a los Sres. Alcaldes 
o sus representantes legales, de los 
Ayuntamientos del partido, a la 
Junta de atonciones de Justicia, que 
se celebrará en el salón de sesiones 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, el día 22 de los corrientes, 
a las doce de la mañana, para tratar 
de la discusión y aprobación del pre
supuesto del próximo ejercicio de 
1929. 

León, 17 do Diciembre de 1228. 
—El Alcalde accidental, José Eguia-
garay. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 228 de la vigente Ley de 
Aguas y Real orden de 25 de Junio 
de 1884, se convoca a todos los inte
resados en el aprovechamiento de 
las aguas de la presa del puente del 
pueblo de Santibáñez, derivadas del 
río Tuerto, para que, concurran a la 
Casa Consistorial de Santa María de 
la Isla, el día 28 de Enero próximo, 
a las diez, al objeto de constituirse 
la Comunidad de regantes y nom
brar una comisión que se encargue 
de la formación de Ordenanzas y 
Reglamento del Sindicato y jurado 
de riegos por el que ha de regirse. 

Santa María de la Isla, 10 de Di
ciembre de 1928.—El Alcalde, Juan 
López. 

* * 
• En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 228 de la vigente Ley de 
Aguas y Real orden de 25 de Junio 
de 1884, se convoca a todos los inte
resados en el aprovechamiento de 
las aguas de la presa del Junquillo, 
derivadas del río Tuerto, en término 
de Santa María de la Isla, para que 
concurran a la Casa Consistorial de 
esto pueblo, el día 28 de Enero 
próximo, a las catorce, al objeto de 
constituirse la Comunidad do re
gantes y nombrar una comisión que 
se encargue de la formación deOrdo-
nanzas y Reglamento del Sindicato 
y jurado de riegos por el que ha Je 
regirse. 

Santa María de la Isla, 10 de V i -
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ciembre fio lí)28.—El Alcalde, Juan 
López. 

» * . 
En virtuil de lo dispuesto en el 

artículo 2'28 d« la vigtnío Ley de 
Aguas y Eeal orden de 25 do Junio 
de 1884. so convoca a todos los inte
resados en el apiovechamiento de 
las aguas de la presa denominada 
Arroticos derivadas del rio Tuerto, 
en término de Santibáñez de la Isla, 
para que concurran a la Casa Escuela 
de dicho Santibáñez, el día 29 de 
Enero próximo, a las diez, al objeto 
de constituirse la Comunidad de 
regantes y nombrar una comisión 
que se encargue de la formación de 
Ordenanzas y Reglamento del Sin
dicato y jurado de riegos por el que 
ha de regirse la Comunidad. 

Santa Msría de la Isla, 10 de Di
ciembre de 1928. El Alcalde Juan 
López. 

Alcaidia co.intitucional de 
Santas Martas 

La Comisión municipal perma
nente, acordó proponer al Ayunta
miento pleno la habilitación de 
crédito, por la cantidad de 3.532 
pesetas 88 céntimos, para gastos 
imprevistos que se hallan sin con 
signacióu en el presupuesto corrien
te, cuya cantidad ha de cubrirse con 
exceso i-esultante y sin aplicación de 
los ingresos sobre los-pagos en la 
liquidación heoha on el anterior ejer 
cicio e ingresado también sin apli
cación en el actual y cuyo expedien 
te se halla expuesto al, público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo reglamentario, para oir 
cuantas reclamaciones se formulen. 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 256 del Reglamen
to, para la aplicación de los Reales 
decretos de 3 de Abril de líJ'iS, 6 de 
Marzo de 1926 y Reglamento de 30 
de Mayo del corriente año, se con
voca a elección a todos cuantos ten
gan pleno derecho a votar dentro 
de cada grupo, con ol fin de elegir 
los vocales que han de constituir la 
Junta del Catastro. 

La elección tendrá lugar el día 23 
del actual, de ocho a doce de la 
mañana en el local de la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento. 

Santas Martas, 10 do Diciembre 
de 1928.—El Alcalde, Miguel Lo
zano. 

Alcaldía conxtUuctonat de 
Prado de la GuzpeTm 

Para dar cumplimiento al art. 250 
del Reglamento de 30 do Mayo úl

timo, se convoca a elección a todos 
aquellos que tienen derecho a votar, 
dentro de cada grupo, con el fin de 
elegir los vocales que han do cons
tituir la Junta municipal del Oaías-
tro. La elección tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, el domingo 23 del actual, 
a las diez de su mañana. 

Ph-ado de la Guzpeña, 13 de di
ciembre de 1928.—Él Alcalde, Joa 
quín Manzano. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Fara dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 250 del Reglamen
to, para la aplicación de los Reales 
decretos de 3 de Abril de 1925 y 5 
de Marzo de 1920, se convoca a elec
ción a todos los que tienen derecho 
dentro de cada grupo, con el fin de 
elegir los vocales que han de cons
tituir la Junta municipal del Catas
tro. La elección tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, el domingo 23 del corriente 
y hora de las diez de su mañana. 

* 
* * 

Formado por esta Alcaldía la re
lación de propietarios de vehículos 
de tracción de sangre de este Muni
cipio, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de ocho días 
para oir.reclamaoiones de: clasifica
ción, conforme dispone la Real or
den de 29 de Octubre último. 

Villabraz, 10 de Dieiembre de 
1928.—El teniente Alcalde, Argi-
miro González. 

Alcaldía constitucional de 
Boüar 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el año próximo 
de 1929, queda expuesto al público 
en la Secretaría del mismo por tér
mino de quince días conforme a lo 
dispuesto en los artículos 300 y 301 
del Estatuto municipal y el artículo 
5.° del Reglamento de Hacienda 
municipal. 

Boñar, 14 de Diciembre de 1928. 
—El Alcalde, Bernabé Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento y representantes de 
las entidades menores, el presupesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1929, queda expuesto al público 
on la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, finido el cual 

y durante otro plazo do quince días, 
a contar desde la torminación do la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia por los motivos señalados en ol 
artículo 301 del Estatuto municipal. 

Quintana del Castillo, a 12 do 
Diciembre de 1928.-El Alcalde, 
Nicasio Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Propuestas por la Comisión per
manente varias transferencias do 
crédito del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio, so halla el expe
diente expuesto al público en esta 
Secretaría por quince días para re
clamaciones, en cumplimiento del 
art. 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal. 

• • 
Subsanadas las objecciones hechas 

por el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, al presupuesto municipal de 
este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1929, se halla nuevamente ex
puesto al público por quince días, 
para reclamaciones. 

Murías de Paredes, 12 de Diciem
bre de 1928.—El Alcalde, Genovevo 
Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
La Vega de, Almanza 

Aprobado, por Y el pleno de esté 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince "días, conforme al artículo 
5.° del Reglamento de Hacienda 
municipal. 

La Vega de Almanza, 15 de Di
ciembre de 1928.—El Alcalde, Bo
nifacio Pascual. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto formado para el pró
ximo ejercicio do 1929, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de 15 días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento y 
a los efectosdel artículo 5.° del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1924. 

Bembibre, a 2 de Diciembre de 
1928.-El Alcalde, David Albares. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Habiendo acordado la Comisión 
perinanmite, la propuesta al Ayun
tamiento pleno de varias transfe
rencias de unos capítulos a otros 

• 'i1 

1; 

ti 
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del presupuesto vigente, queda ex
puesto al público el expediente de 
su razón en la Secretaría Municipal 
por término de 15 días durante los 
cuales pueden los interesados for
mular las reclamaciones que crean 
convenientes, a los efectos del ar
tículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Zotes del Páramo, 12 de Diciem
bre de 1928.-El Alcalde, Elias 
Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario 

Propuestas por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento, en 
sesión del día 26 de Noviembre 
próximo pasado, varias transferen
cias de crédito dentro del presu
puesto ordinario del año actual, 
queda do manifiesto expuesto al 
pdbl'co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y por término de 
quince días, el oportuno expediente 
para que dentro de dicho plazo 
puedan formularse cuantas reclama
ciones estimen oportunas. 

« 
• *' 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno y en cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Estatuto mu
nicipal, se prorroga por un año o 
sea para el ejercicio de 1929, el 
presupuesto municipal ordinario del 
actual ejercicio, por lo que queda 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por el término de 
quince días, durante el cual y otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal. 

"Valdesamario, 8 de Diciembre de 
15)28.—El Alcalde, Gregorio Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

La Comisión municipal perma
nente que presido, he acordado 
arrendar por término de un año el 
arbitrio municipal sobre la matanza 
de reses en el Matadero y término 
municipal, cuyo arriendo habrá de 
celebrarse por medio de subasta 
pública, que tendrá lugar en la 
casa Consistorial el día veintitrés 
del corriente y hora de las once de 
su maíiaua, bajo mi presidencia o 
del Concejal en quien delegue. 

El pliego de condiciones para el 
remate se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde la fecha de 

este edicto hasta la subasta, en las 
horas hábiles, de once a una. 

Servirá de tipo para dicha subasta 
la cantidad de trescientas cincuenta 
pesetas, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran esta suma, las 
proposiciones y las pujas se harán 
verbalmente en la forma que se in
dicará oportunamente por la presi
dencia al hacer su primera proposi
ción, no admitiéndose ninguna me
jora menor de dos pesetas. 

Los lioitadores para que puedan 
ser considerados como tales, entre
garán individualmente á la presi
dencia su cédula personal y la carta 
de pago en que conste haber ingre
sado en la Depositaría municipal la 
cantidad de treinta pesetas como 
depósito provisional. 

La fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante, consistirá en 
el importe del diez por ciento de la 
cantidad en que sea adjudicado el 
remate; los pagos se verificarán por 
trimestres adelantados y un fiador 
dé suficiente garantía a juicio de la 
presidencia. 

Los Barrios de Salas a 11 de Di
ciembre de 1928. —El Alcalde acci
dental, Francisco García. 

Alcaldía constitucional de 
/ Vegas del Condado 

Don Tomás Robles, vecino de 
Castro, en este término municipal, 
manifestó ante esta Alcaldía que el 
día siete del actual, desapareció de 
su domicilio un caballo de su pro
piedad, que había adquirido en la 
feria celebrada el día 30 de Noviem
bre último en León, a D. José Alva-
rez Hidalgo, de Murías de Paredes, 
y cuyas señas particulares son: pelo, 
rojo; alzada, seis cuartas; hierro en 
las cuatro patas; una estrella en la 
frente que le llega hasta el hocico; 
la pierna derecha trasera, blanca 
hasta el corvejón; edad ochos años. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, a fin de que el que 
haya encontrado dicho caballo se 
sirva entregarlo en el domicilio de 
su propietario o en esta Alcaidía. 

Vegas del Condado, 12 de Di
ciembre de 1928.—El Alcalde, Bo
nifacio Diez. / / „/ 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías 

Propuesta por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento, la 
habilitación de un crédito con des
tino al capítulo 1,°, artículo 11 del 
presupueto ordinario a que se refiere 
el expediento que al efecto se ins
truye, queda expuesto al público en 

la Secretaría municipal, por término 
de quince días, para que durante 
dicho plazo puedan formularse re
clamaciones ante el Ayuntamiento 
pleno. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, en cu aplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Re
glamento de 26 de Agosto de 1924 y 
para general conocimiento. 

Mansilla de las Muías, 6 de Di 
ciembre de 1928.—El Alcalde, Mi
guel Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Formado y aprobado por la Co
misión municipal permanente de 
este Ayuntamiento, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1929, queda a dis
posición del público en esta Secre
taría por espacio de ocho días lo 
cual se anuncia eu cumplimiento y 
a los efectos del artículo 5." del 
Real decreto de23 de Agosto de 1924. 

Gusendos de los Oteros, 14 de 
Diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Marciano Martínéz. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañán 

Aprobado por él Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1929, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de éste Ayun
tamiento porespacio de quince días, 
durante cuyo plazo podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al art. 300 y 
siguientes del Estatuto municipal 
vigente. 

• « 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas de exacciones 
sobre aprovechamiento de pastos, 
derechos de matadero, sello muni
cipal, cesión por el Estado a favor 
del Ayuntamiento del '20 por 100 
por el concepto de Urbana e Indus
trial, del recargo municipal sobre 
la contribución Industrial y de co
mercio, arbitrio sobre el consumo y 
venta de bebidas y carnes y de uon-
formtdail al are. i)22 del Estatuto, 
quedan expuestas al público por tér
mino de quilico días, durante las 
cuales se admitirán las reclamacio
nes que formulen los interesados 
legítimos. 

Villamañán, a 13 de Diciembre 
de l!t28. — L \ Alcaldesa, Francisca 
López. 
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Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdneza 

Don Leonardo Alacias Rodoi-a, Al
calde-presidente del A.yimt¡uniun-
to de esta villa de San Esteban de 
Valdueza 
Hago saber: Que a tenor do lo dis 

puesto en el art. 48Í) del Estatuto 
municipal vigente el Ayuntamiento 
de mi Presidencia, eu sesión ordi
naria del día de hoy, lia procedido a 
la designación de los Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación do 
la exacción del repartimiento gene 
ral de Utilidades para el año 1929 y 
resultando corresponder a los seño
res siguientes. 

Parte real 
Don Eulogio Cuesta Gallego, ma

yor contribuyente por rústica, domi
ciliado en el término. 

Don Juan Antonio Vega Pérez, 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en San Esteban. 

Don Juan Ramón Pérez García, 
mayor contribuyente por industrial, 
domiciliado en San Esteban. 

Herederos de D." Mesista Valdós, 
mayor contribuyente poi rústica, 
domiciliados fuera del término. 

Parte personal 
Parroquia de Bouzas 

Don Dámaso Santos Vega, cura 
párroco. • 

Don Baltasar Fernández, por riis-
, tica. " ; 

Don Beinabó .Pérez Prado, por 
urbana. 

Don Juan Gómez, por industrial. 
Parroquia de Ferradillo 

Don Nicolás Gundíu, cura pá
rroco. 

Don Camilo liodríguez López, 
por rústica. 

Don Erancisco Blanco, por ur
bana. 

Parroquia de Montes 
Don Andrés Fernández Barrigón, 

cura párroco. 
Don Rosendo Riopedrí, por rús

tica. 
Don .luán Vega, Por urbana. 
Don Auseltno García Rodríguez, 

por industrial. 
Parroquia de Peñalba 

Don Luís Pasado, cura párroeo. 
Don Camilo Panizo Fernández, 

por rústica. 
Don Marcelino Alvarez Arias, poi 

urbana. 
Parroquia de San Adrián 

Don Felipe Alvarez, cura párroco. 
Don Francisco López Mateos, por 

rústica. 
Don Domingo Fernández, por 

urbana. 

Parroquia de San Clemente 
Don Aligue) Rodríguez Charro, 

cura párroco. 
Don Melchor López, por rústica. 
Don Antonio Rodríguez, por ur

bana. 
Don Fructuoso Arias, por indus

trial . 
Parroquia do San Esteban 

Don Andrés Escobar Martínez, 
cura párroco. 

Don Rafaol Soto Gutiérrez, por 
rústica. 

Don Nicasio Astorgano, por ur
bana. 

Don Germán Núñez, por indus
trial. 

Parroquia de Santa Lucía 
Don Ramón Sastre, cura párroco. 
Don Benigno Rodríguez, por rús

tica. 
Don Fidel Rodríguez, pov urbana. 

Parroquia de Valdefrancos . 
Don Andrés Escobnr Mariíuez, 

cura párroco. 
Don Pedro López García, por 

rústica. 
Don Felipe López, por urbana. 
Don Eduardo Barba, por indus

trial. 
Parroquia de Villanueva 

Don Felipe Alvarez, cara párroco. 
Don Francisco Rodríguez Valcar-

ce, por rústica. 
Don Antonio Estebauez Estóba-

nez, por urbana. 
- Don Leoncio Mafias, por indus
trial . 

.'.Asimismo'•quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos que han servido de base para 
las anteriores designaciones. 

Lo que se pública para general 
conocimiento 3' a los efectos de re
clamaciones, que caso de producir
las, habrán de ser presentadas en el 
plazo de siete días hábiles a contar 
de la publicación de esto edicto en 
el BOLETÍN OI'IOIAL de la provincia, 
las cuales entregarán en Secretaría 
municipal. 

San Esteban de Valdueza, 11 de 
Diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Leonardo Maeías. —El Secretario, 
José García. 

* * 
Por el Ayuntamiento pleno que 

me honro en presidir y en sesión del 
día d» hoy, han sido prorrogadas, 
para regir en el próximo año de 1929 
las Ordenanzas de este municipio 
que en el presente de 1928 rigieron 
las exacciones y cobros de los dere
chos y tasas por prestación de ser
vicies por mudio del sello municipal, 
derechos y IHSUS poraprobechatnien-
tos especiales y la del Repartimiento 
general de utilidades. 

Y tal acuerdo se pone en conoci
miento del vecindario al propio 
tiempo que el que dichas Ordenan
zas, quedan expuestas al público en 
la Seretaria municipa!, por término 
de quince días a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantos lo de
seen y hagan en su caso cuantas 
reclamaciones croan justas, las cua
les habrán de ser presentadas antes 
de finalizar el referido plazo, en la 
oficina de Secretaría. 

San Esteban de Valdueza 10 de 
Diciembre do 1928.-El Alcalde, 
Leonardo Hacías. 

* •» 

Doa Leonardo Macías Rodera, Al
calde-presidente del Ayunt amien
te de esta villa de San Esteban de 
Valdueza. 
Hago saber: Que, en sesión de 7 

del actual, ha sido aprobado por oste 
Ayuntamiento pleno, el presupues
to formado para el inmediato año 
de 1929, y se expone al público en 
la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, conta
dos desde el siguiente, a la fecha de 
este edicto, según ordenan el artícu
lo 300 del Estatuto municipal y el 
5." del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto 
de 1924, a fin de que pueda sor exa
minado por los contribuyentes de 
este municipio y por las entidades 
interesadas y lormularse reclama
ciones ante la Delegación de Hacien
da de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al art. (i.0 del mencionado 
reglamento. 

San Esteban de Valdueza a 12 de 
Diciembre de 1928.-El Alcalde, 
Leonardo Macías. 

* 
* * 

Hallándose formada la rohin'ión de 
vehículos do tracióu de Sangre de 
este municipio, en cumplí n i lento do 
lo dispuesto en la mataría, se expo 
al público en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, para 
que durante ellos pueda ser exami
nada por cuantos lo deseean y hagan 
eu su caso las reclamaciones que 
estimen justas. 

San Esteban de Valdueza, 12 de 
nic.'embre de 1928. - E l Alcalde, 
Leonardo Macías. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes de! lYn-anio 

La Comisión mmiicipal permanen
te que tengo el honor de presidir, 
ha ac ¡rilado proponer al Ayunta
miento pleno un suplemento con la 
habilitación de crédito correspon-
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diente, con imputación al capítulo I 
1.°, articulo 6.° del presupuesto or
dinario del actual año/ para atender 
a los gastos de aporlación municipal. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispnsto por el art. 12 
del Reglamento vigente de Hacien
da mimicipal y con el fin de que 
puedan formularse las oportunas re
clamaciones, durante el plazo de 
quinue días. 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al público en 
la Secretaría del mismo, por el pla
zo de quince días, durante el cual y 
otro igual, pueden interponer ante 
la Delegación de Hacienda, las re
clamaciones que crean pertinentes. 

* * 
Do coi formidad con lo dispuesto 

en Ü! art. 489 y siguientes d-M Esta
tuto municipal, este Ayuntamiento 
pleno acordó designar vocales natos 
de las comisiones de evaluación de 
la parte real y personal para la con
fección del repartimiento general 
correspondiente al afto 1929, a los 
señores siguiente: 

Parte real 
D. David del Brego, contibnyente 

por rústica. 
D. José Martínez Gamón, Idem 

por urbana. 
D. Ulas San Martin Mayo, idem 

por industrial.'. 
D.. Jerónimo Martínez, idem por 

rústica forastero. 
Parte personal 

Parroquia de Valdefuentes 
D. Juan González Rubio, cura 

párroco. 
D. José Salvador Fernandez, con

tribuyente por rústica. 
D. Mariano Montiel Sanmartín, 

idem por urbana. 
D. Sebastián Sampedro, idem por 

industrial. 
Parroquia de Azares 

1). Simón Domínguez, cura pá
rroco. 

D. José Mayo González, contri-
yente por rústica. 

D. Santiago Martínez González, 
idem por urbana. 

D. Francisco Antón, idem por 
industrial. 

Se advierte que durante el plazo 
de siete días pueden interponer las 
reo'.amacioie qu« crean oportunas, 
pasados los cuales no serán aten
didas. 

Valdefuentes del Páramo, 13 de 
Diciembre de 1928. -El Alcalde, 
Mariano Montiel. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Formada por esta Alcaldía la re
lación certificada de propie!arios de 
vehículos de tracción de sangre exis
tentes en este Municipio, se halla 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho días, 
para oir reclamaciones. 

Villamoratiel, 7 de Diciembre de 
1928.—El Alcalde, Angel Santa-
marta. 

Aprobado por la Comisión muni 
cipa! permanente, el proyecto de 
presupuesto ordinario de este Mu
nicipio, para el ejercicio de 1929, 
queda espuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho días, a los efectos del artícu 
lo 5.° del Reglamento de 23 ie 
Agosto de 1924. 

Villamoratiel, 3 de Diembre do 
1928. —El Alca'de, Angel Santa
maría. 

Alcaldía constitucional de 
tíradefes 

Vacante la plaza de practicante 
titular municipal, dotada con 500 
pesetas anuales, se anuncia pa' a su 
provisión en propiedad. 

Las instancias se dirigirán a la 
Alcaldía do este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta días hábiles 
a contar desde el siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, debiendo los interesa
dos presentar certificación de ante
cedentes penales y titulo profesio
nal. 

Gradefes, 11 de Diciembre del928. 
E l Alcalde, Melquíades Cañón. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

Designados por el pleno de este 
Ayuntamiento los señores que a 
continuación se expresan, para vo 
cales natos de las comisiones de eva
luación del repartimiento genera 
de utilidades para el ejercicio de 
1929, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Estatuto municipal, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de siete días, du
rante los cuales se admitirán recla
maciones, pasado los cuales no se 
admitirá ninguna. 

Parte real 
Don Victoriano del Pozo Fernán

dez, por nislica. 
Don Miguel Mayo Cuesta, por 

urbana. 
Don Joaquín Frade, por indus 

trial. 

Don Fernando Rodríguez, foras
tero por rústica. 

Parte personal 
Parroquia de Cebíones del Río 
Don Eloy Santos, cura párroco. 
Don Julián de la Fuente Pérez, 

por rústica. 
Don Tomás Fernández Astorga, 

por urbana. 
Don Francisco Frade, por indus

trial. 
Parroquia de San Martín de Torres 

Don José Rodríguez, cura párroco. 
Don Felipe de la Fuente Fernán

dez, por nística. 
Don Saturnino Fernández Bena-

vides, por urbana. 
Don Agustín Rubio Gallego, por 

industrial. 
Parroquia de San Juan de Torres 

Don Isidoio López, cura párroco. 
Don Gregorio Fernández Migué 

lez, por rústica. 
Don Benigno Castro Pérez, por 

urbana. 
Don Nicolás Mantecón, por in

dustrial. 
Cebrones del Río, 11 de Diciem

bre de 1928.—El Alcalde, Juan 
Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Ptíraino 

El.día 27 del riles actual, desde 
las diez de su mañana a las doce de 
la misma, tendrá' lugar en la casa 
consistorial de esté Ayuntamiento 
la elección pivvenida por el Real 
decreto y Reglamento de 30 de 
Mayo último, para la designación 
de los vocales que en unión de los 
elegidos por la Comisión municipal 
permanente han de integrar la Jun
ta pericial del Catastro de este tér
mino municipal. Advirtiendo que 
en el caso no probable de que no 
concurran a votar, la mesa elegirá 
por mayoría dichos vocales. 

Zotes del Páramo, a 12 de Di
ciembre de 1928. — El Alcalde, 
Elias Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Monte de Cea 

La Comisión municipal perma
nente de mi presidencia en sesión 
ordinaria celebrada el día 16 del 
actual, aprobó en principio el pa
drón de familias pobres de este tér
mino municipal que, durante el año 
de 1929, tendrán derecho a la asis
tencia médico-farmacéutica gratui
ta, cuyo padrón estará expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durantu el plazo de 
quince días, a partir del siguiente 
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al de «shi ÍBcha para que pueda sor 
exaininailo por c i iaU(UÍer vecino de 
esta localidad, advirtiéiidose ( | i i e 
dnranto dicho período podrá dir i 
girse a la Comisión pernmieiite 
toda reclamación justificada resp-scs-
to a inciusiones o exclusiones que 
-propalan en dicho padrón, las i | U o 
so resolverán por dicha Comisión 
oportunamente. 

Final monte se previeuc'quo aún 
cuando el padrón de qua se trata 
quede aprobado en su día con ca
rácter definitivo ello uo ha do ser 
obstáculo para que durante el trans
curso del año so eí'ectuen aquellas 
inclusiones o eliminaciones que so 
liciten y estime justificadas la 
Corporación municipal. 

En Santa María del Monte de 
Cea, a 17 de Diciembre de 1928.— 
El Alcalde, Juan Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1929, se halla expuesto al públi 
eo en esta Secretaría por término 
de quince días, finado el cual y du
rante otros quince días podrán ÍUT 
terponer reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia por los motivos séñala.dos en 
el artículo 301 del vigente Estatuto 
municipal. 

Vega de Espinareda, 15 de Di
ciembre de 1928. - E l Alcalde, Ma
nuel García. 

Alcaldía comtitucionál de 
Tarda 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se hace saber que pava el día 23 
del corriente y hora de nueve a doce 
de la mañana, se verificará la elec 
ción para el nombramiento de vo 
cales que han de formar parte de la 
Junta pericial del catastro de este 
Municipio por las relaciones de 
contribuyentes de rústica, urbana y 
forasteros, cuyo acto tendrá lugar 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial. 

Lo que pot medio del presente se 
convoca a todos los contribuyentes 
incluidos en dichas relaciones con 
el fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
Hayo último. 

Turoia, 14 de Diciembre 1928.— 
El Alcalde, Marcos Antón. 

Alcaldía constitucional de 
liiaño 

La Comisión municipal perma

nente en se.sión celebrada el 2 del 
actual, acordó proponer al Ayunta-
mieiito pleno la habilitación de ere-
dito para gastos de representación 
municipal y arreglo de Escuelas, 
os cuales han de cubrirse con el 

excoso resultante y sin aplicación 
le los ingresos sobro los pagos en 
la liquidación hecha del anterior 
ejercicio y cuyo expodiente se halla 
expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo reglamon 
tario. 

liiaño, 16 de Diciembre de 1928. 
—El Alcalde, Manuel G. Posada. 

mmmmM m m m 

Junta vecinal de Villaselán 
Aprobado por la Junta vecinal 

de este pueblo el presupuesto veci-
ciual ordinario que ha de regir en 
el próximo año de 1929, juntamente 
con las certificaciones y momoiias 
a que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, estará expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría de la Junta, por término 
de ocho días, en que podrá ser exa 
minado por cuantos lo deseen. 

Eu el citado período de los ocho 
días fijados, podrán formular ante 
la Junta vecinal cuantas reclama 
ciones u observaciones estimen con
venientes los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

. Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del-ar
ticulo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y para general 
conocimiento. 

Villaselán, 15 de Diciembre de 
1928. —El Presidente, Benito Bar
tolomé. 

Junta vecinal 
de San Vicente del Condado 

Confeccionado por la Junta veci
nal de mi presidencia, ol proyecto 
de presupuesto ordinario de Ingre
sos y Gastos para el próximo ejerci
cio de 1929, queda expuesto al pvi 
blico por espacio de ocho días há
biles, durante ¡os cuales podrán for
mularse las reclamaciones que en 
contra del mismo so estimen perti
nentes ante esta presidencia, signi
ficando que el local en que se halla 
expuesto dicho documento es en el 
domicilio del que suscribe. 

Para conocimiento de todos los 
interesados, lo hago público a medio 
del presente cu San Vicente del 
Condado, a 12 de Diciembre d 
1928.—El Presidente, Donato Car-

¡ cedo. 

Jiaijiulo municipal de Quintima 
y Conqonto 

Don Pedio Torres Fernández, Juez 
municipal de (¿nintana y Con
gosto: 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil quosB hará mérito, recayó 
la sentencia, cuyo onoabezamionto 
y parte dispositiva dice: 

"Sentencia.— En Quintana y Con
gosto, a treinta de Noviembre de 
mil novecientos veintiocho, el señor 
D. Pedro Torres Fernández, Juez 
municipal de este distrito, habiendo 
visto p-r sí los precedentes autos 
de juicio verbal civil seguidos en 
este Juzgado entre partes y como 
demandante D. Laureano García 
Lobato, casado, labrador, mayor do 
edad y vecino de Herreros de Ja 
muz, y como demandados Cayetana 
García Fernández, con su marido 
Manuel Miguóloz, como represen
tante legal de la misma, sobre pago 
de doscientas cincuenta pesetas e 
intereses legales de las cinco últi
mas anualidades que le son en de
ber, solicitando que el emplaza
miento y citación de los demanda
dos se haga por medio de edictos 
que se fijarán en este Juzgado y eu 
el pueblo de líedelga de la Vaiduer-
na, en el cual tuvieron su ultimo 
domicilio, y en el̂ BOLKTÍN OFICIAL 
de la provincia, conforme- a lo dis
puesto en el art. 725 de la Ley de 
Enjuioiaraieuto civil, por ignorarse 
su actual paradero, y condenarles 
al pago de la cantidad reclamada y 
eu todas las costas del JUICIO y 

Fallo: Que estimando como esti
mo la demanda interpuesta por don 
Laureano García Lobato, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino do 
Herreros de Jamuz, contra Cayo-
tana García Fernández, con su ma
rido Manuel Miguólez, como repre
sentante legal de la misma, domi
ciliados últimamente en Keriulga do 
la Valduerna, hoy en ignerado pa
radero, debo do condenar y condeno 
en rebeldía a dichos demandados a 
que luego de firme esta sentencia, 
paguen al demaudanto D. Laureano 
García Lobato la suma de doscien
tas cincuenta pesetas, mas al pago 
del interés legal que corresponda a 
dicha suma, de las cinco últimas 
anualidades, imponiéndole todas las 
costas y gastos del juicio. Así, por 
esta mi sentencia, que se notificará 
a las partes y de ellas a los deman
dados rebeldes, en la forma precep
tuada en los artículos 282 y 283, en 

j relación con el 769 de la Ley de 

1 
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Enjuiciamiento civil, sin estimar 
necesaria la publicación de edictos 
eri'la Gaceta de Madrid, lo pronun
cio, mando y firmo. - Pedro Toi-res. 
—Fué publicada en el mismo día. — 
José López. — Rubricados.» 

Y paia insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL di la provincia, a fin de 
que Ies sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, expido el 
presente en Quintana y Congosto, a 
treinta de Noviembre de mil nove
cientos veintiocho. —Pedro Torresi 

-Ante mí: El Secretario, José Ló
pez 

•>/ n \ 'tt. P.-488 O \ P . -4 

i v > ) 
Cédulas de citación 

En virtud de providencia de esta 
fecha dictada por el Sr. Juez muni

cipal, se cita a D. José Rodríguez, 
gualda jurado de la Sociedad de 
cazadores, pescadores y agricultores 
de Medina de Bioseco, cuyo domi
cilio se ignora, para que el día 31 
de! actual comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, para ce
lebrar juicio de faltas en virtud de 
denuncia por él mismo formulada 
contra Juan Bautista Rodríguez y 
Faustino Cardo, por daños causados 
por el ganado en propiedad ajena. 

Pajares de los Oteros, 15 de Di
ciembre de 1928.—El Juez, Claudio 
Rodríguez.—El Secretario, Andrés 
Santamaría. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido D. Gonzalo Fernández Vallada

res, en proveído de esta fecha dicta
do en el sumario número Tii de este 
«ño sobre lesiones producidj.i por 
atropello de automóvil, se cita a 
Bernardiuo Gonzálaz, vecino de Pe-
redi i la, cuyo actual paradero se 
ignora para que dentro del término 
de ocho días contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juz
gado al objeto de recibirle declara
ción, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

La Vecilla, 7 de Diciembre de 
1928.—El Secretario, Carmelo Mo-
lins. 

1; 

leíatora de Obras públicas Prnlitla le Utn 
Relación de los automócites inscritos en esta Jefatura durante el pasado mes y transferencias habidas durante el 

mismo mes. 

Fecha de la inscripción 

2de Novbre. de 1928. 
3 de ídem idtm 
6de idem ídem.... . . 
6 de idem idem. 
8 de idem idem...... 
8 de idem idem.. 

10 de- idem idem. 
12 de idem ídem.. . . . . 
14 de ideui idem 
16 de idem idem...... 
17 de idem idem 
17 do idem idem. 
21 de idem idem...... 
21 de idem idem 
22 de idem idem. 
22de idem idem...... 
22 de idem idem 
23 de ídem idem 
29 de idem idem 

NOMRKES 

Inocencio García. 
Luis Rodríguez 
Pedro Rodríguez 
Antonio González 
Melquíades Alonso...... 
Enrique Arias 
Antonio Blanco 
Cayo Fernández. 
Tomás Antunez 
Emilio Perandones...... 
Blas Tabares 
Pedro García. 
Segundo Vivas.. . . . . . . . . 
Antracitas Gersiana S. A. 
Filiberto González....... 
Enrique Vega 
Julio Ortos 
Adolfo Saez Miera 
Germán Otero 

Vecindad 

Priaranza 
Arganza 
Astorga.......... 
León... 
Cordoncillo...... 
Puente D. Flórez. 
Puente de Villarente 
León.. .. '. 
La Bafleza......... 
Idem.. . . . . ; 
Astorga 
Ponferrada 
Villamañán........ 
Caboalles de Abajo. 
Ricllo 
Carrizo de la Ribera 
León 
Valencia de Den [nan 
Villar de Santiago.. 

Mano del 
motor 

Potencia 
eiH.P. 

10.613 
1.303 

345.536 
137.270 
112.516 
• 9.870 

2.896.623 
40.686 
42.795 

159.090 
286.907 
129.031 
135.768 
24.684 

2S9.396 
52.128 
35.611 

119.923 
4.813.697 

21, 
2,97 

19,98 
8,50 

16,40 
21*15 
16,10 
2,97 
2.97 

13,77 
17.77 
11,40 
17,77 
17,77 
8,50 
2,57 
2,97 
S,50 

16,10 

Marca 

Dodge 
Lubet 
Foutiac 
Fiat 
Idem 
Dodge 
Chevrolet 
B. S. A . . . . . . . 
Idem.......... 
Ford... . . . . . . . 
Idem 
Citroen . . . . . . 
Ford 
Idem 
Renault 
Motobecane... 
.Monet Goyon. 
Fiat 
Chevrolet..... 

Servicio • m si 
testun 

Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ' 
Idem. 
ídem. 
Ideín. 
Püblico. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

T R A N S F E R E N O I A S 
Número de 
matrícula 

793 
811 
736 
478 
626 

1.161 
712 

1.053 
1 150 

398 
747 
553 
659 

Dueño anterior 

Marcelino Puertas . . . . 
Rogelio Boyano 
Josó Alvarez 
ComercialPallarés.... 
Andrés Lorenzana.... 
José S. Tablares 
Pedro Rodríguez 
Benigno Iban 
Marcelino Ballesteros. 
Nicasio Mancebo 
Cristóbal Peftín 
Francisco A Ivarez.... 
DemelrioMéndez..... 

Dueño actual 

Elias García 
Jacinto Berciano.... 
Juan Orive 
Cecil A. Burne 
Francisco López.... 
Andrés Lorenzana.. 
Eloy Barrera 
José Martínez....... 
Santiago y Barrio... 
Ramón Papay 
Gustavo Fernández. 
José García 
Cetulio Pérez 

Vecindad 

Santiago del Molinillo... 
Cerecillos 
Hucrcal 
Puente Almuhey 
Lugán 
León 
Guardo (Falencia) 
Oviedo 
Grajal 
Lugueros (Oviedo) 
Oviedo '. 
Espino 
Valencia de Don Juan.. 

íecliadela truslerencia 

2 de 
12 de 
14 de 
21 de 
22 de 
22 de 
22 de 
22 de 
22 de 
23 de 
23 de 
24 de 
30 de 

Novbre de 192b. 
idem idem. 
ídem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem ídem, 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo ordenado en el vigente Reglamento 
de Automóviles. 

León, 10 de Noviembre de 1928.=E1 Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 


